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Requisito de la Norma C NC NA 

Referencia al 
Documento del 

Sistema 
Comentarios u Observaciones 

 

4.1 Organización 
4.1.6  la alta dirección debe asegurarse de 
que se establecen los procesos de 
comunicación apropiados dentro del 
laboratorio y de que la comunicación se 
efectúa considerando la eficacia del sistema 
de gestión. 

     

 

4.2 Sistema de gestión de la calidad 
4.2.2 Las políticas del sistema de gestión del 
laboratorio concernientes a la calidad, incluida 
una declaración de la política de la calidad, 
deben estar definidas en un manual de la 
calidad (o como se designe). Los objetivos 
generales deben ser establecidos y revisados 
durante la revisión por la dirección. La 
declaración de la política de la calidad debe 
ser emitida bajo la autoridad de la alta 
dirección. Como mínimo debe incluir lo 
siguiente: 

     

a) el compromiso de la dirección del 
laboratorio con la buena práctica profesional y 
con la calidad de sus ensayos y calibraciones 
durante el servicio a sus clientes; 

     

b) una declaración de la dirección con 
respecto al tipo de servicio ofrecido por el 
laboratorio; 

     

c) el propósito del sistema de gestión 
concerniente a la calidad; 

     

d) un requisito de que todo el personal 
relacionado con las actividades de ensayo y 
de calibración dentro del laboratorio se 
familiarice con la documentación de la calidad 
e implemente las políticas y los 
procedimientos en su trabajo; y 

     

e) el compromiso de la dirección del 
laboratorio de cumplir esta Norma 
Internacional. 

     

4.2.3  la alta dirección debe proporcionar 
evidencias del compromiso con el desarrollo y 
la implementación del sistema de gestión y 
con mejorar continuamente su eficiencia. 

     

4.2.4 la alta dirección debe comunicar a la 
organización la importancia de satisfacer 
tanto los requisitos del cliente como los 
legales y reglamentarios. 
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4.2.7 la alta dirección debe asegurarse de que  
mantiene la integridad del sistema de gestión 
cuando se planifican e implementan cambios 
en éste. 

     

4.10 Mejora 
El área debe mejorar continuamente la 
eficacia de su sistema de gestión mediante el 
uso de la política de la calidad, los objetivos 
de la calidad, los resultados de las auditorias, 
el análisis de los datos, las acciones 
correctivas y preventivas y la revisión  por la 
dirección. 

     

 


